
    

S E S I Ó N  P Ú B L I C A  NÚM. 125 

O R D I N A R I A  

LUNES 11 DE DICIEMBRE DE 2023 

En la Ciudad de México, siendo las doce horas con dos 

minutos del lunes once de diciembre de dos mil veintitrés, se 

reunieron en el Salón de Plenos de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, para celebrar sesión pública ordinaria, 

las señoras Ministras y los señores Ministros Presidenta 

Norma Lucía Piña Hernández, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Yasmín Esquivel 

Mossa, Loretta Ortiz Ahlf, Luis María Aguilar Morales, Jorge 

Mario Pardo Rebolledo, Ana Margarita Ríos Farjat, Javier 

Laynez Potisek y Alberto Pérez Dayán. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández abrió la 

sesión y el secretario general de acuerdos dio cuenta de lo 

siguiente: 

I. APROBACIÓN DE ACTA 

Se sometió a consideración el proyecto de acta de la 

sesión pública número ciento veinticuatro ordinaria, 

celebrada el jueves siete de diciembre del año en curso. 

Por unanimidad de diez votos el Tribunal Pleno aprobó 

dicho proyecto. 

II. VISTA Y RESOLUCIÓN DE ASUNTOS 

Asuntos de la Lista Oficial para la Sesión Pública 

Ordinaria del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación del once de diciembre de dos mil veintitrés: 
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I. 76/2023 y  Acción de inconstitucionalidad 76/2023 y sus 

acumuladas 80/2023 y 83/2023, promovidas por el Poder 

Ejecutivo Federal y la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, demandando la invalidez de diversas 

disposiciones de las Leyes de Ingresos de distintos 

Municipios del Estado de Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 

2023, publicadas en el periódico oficial de dicha entidad 

federativa el once, dieciocho y veinticinco de febrero de dos 

mil veintitrés. En el proyecto formulado por el señor Ministro 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena se propuso: “PRIMERO. Es 

procedente y parcialmente fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad y sus acumuladas. SEGUNDO. Se 

reconoce la validez de diversos artículos de las Leyes de 

Ingresos de distintos Municipios del Estado de Oaxaca, para 

el Ejercicio Fiscal 2023, publicadas en el Periódico Oficial de 

dicha entidad federativa el once, dieciocho y veinticinco de 

febrero de dos mil veintitrés, respectivamente. TERCERO. 

Se declara la invalidez de distintos artículos de las Leyes de 

Ingresos de diversos Municipios del Estado de Oaxaca, para 

el Ejercicio Fiscal 2023, publicadas en el Periódico Oficial de 

dicha entidad federativa el once, dieciocho y veinticinco de 

febrero de dos mil veintitrés, respectivamente. CUARTO. La 

declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a 

partir de la notificación de estos puntos resolutivos al 

Congreso del Estado de Oaxaca, en los términos precisados 

en el apartado VII de esta determinación. QUINTO. 

Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la 

Federación, en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, 

acs. 80/2023 
y 83/2023 
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así como en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta”. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández abrió la 

discusión en torno a los apartados del I al V relativos, 

respectivamente, a la competencia, a la precisión de las 

normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a 

las causas de improcedencia y sobreseimiento. 

Personalmente, se apartó del párrafo 20, conforme a su 

voto en los precedentes. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta de los apartados del I al V relativos, 

respectivamente, a la competencia, a la precisión de las 

normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a 

las causas de improcedencia y sobreseimiento, la cual se 

aprobó en votación económica por unanimidad de diez votos 

de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández 

apartándose del párrafo 20. 

El señor Ministro ponente Gutiérrez Ortiz Mena 

presentó el apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 

tema 1. 

En su subapartado 1.1, denominado “No portar 

cubrebocas o no portarlo correctamente”, el proyecto 

propone declarar la invalidez del artículo 156, fracción I, 
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inciso dd), de la Ley de Ingresos del Municipio de Loma 

Bonita, Distrito de Tuxtepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 

2023; en razón de lo resuelto en las acciones de 

inconstitucionalidad 104/2023 y 107/2023, en el sentido de 

que se describe una conducta con un alto grado de 

vaguedad, permitiendo la arbitrariedad de las autoridades 

municipales, quienes pueden sancionar a cualquier persona 

que no porte cubrebocas o careta facial. 

En su subapartado 1.2, denominado “Insultos, agresión 

verbal y faltas de respeto a la autoridad o cualquier persona 

de la sociedad, así como por injuriar a personas que asistan 

a un espectáculo o diversión”, el proyecto propone declarar 

la invalidez de los artículos 99, fracción X, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Pedro Juchatengo, Distrito de 

Juquila, 55, en su porción normativa ‘Insultos a la autoridad | 

1,000.00’, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 

Tetepec, Distro de Jamiltepec, 144, fracción X, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Santiago Suchilquitongo, Distrito 

de Etla, 73, fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Juan Chicomezuchil, Benemérito Distrito de Ixtlán de 

Juárez, 48, inciso m), de la Ley de Ingresos del Municipio de 

San Juan Comaltepec, Distrito de Choápam, 79, fracción VI, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Peñasco, 

Distrito de Tlaxiaco, 63, fracción IX, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Valerio Trujano, Distrito de Cuicatlán, 53, 

fracciones VI, en su porción normativa ‘y verbal’, y VIII, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Mixtepec, Distrito 

de Miahuatlán, 55, fracciones VI, en su porción normativa ‘y 
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verbal’, y VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo 

Tomás Tamazulapan, Distrito de Miahuatlán, 64, fracción IX, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María del 

Rosario, Distrito de Tlaxiaco, 54, fracción III, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Calihualá, Distrito de 

Silacayoápam, y 199, fracción I, incisos o), numeral 3, y aa), 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Zimatlán de Álvarez, 

Distrito de Zimatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023; 

en razón de lo fallado en las acciones de inconstitucionalidad 

104/2023 y 53/2023, en las que se determinó que se vulnera 

el principio de taxatividad al estar en presencia de normas 

cuya redacción refleja un amplio margen de apreciación para 

las autoridades administrativas. 

En su subapartado 1.3, denominado “Encontrar 

personas deambulando por la población de manera 

sospechosa”, el proyecto propone declarar la invalidez del 

artículo 52, fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Miguel Tequixtepec, Distrito de Coixtlahuaca, 

Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023; en razón de lo 

resuelto en la acción de inconstitucionalidad 66/2022 y sus 

acumuladas, en cuanto a que esta norma admite un margen 

de apreciación amplio para que la autoridad, de manera 

subjetiva, determine cuándo una persona deambula de 

manera sospechosa en la vía pública. 

En su subapartado 1.4, denominado “Por escándalos 

en la vía pública (gritos, peleas, riñas, arrancones, insultar a 

transeúntes, audio alto en vehículos, ruidos, andar en estado 
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de ebriedad)”, el proyecto propone, por una parte, declarar la 

invalidez de los artículos 199, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Santa Lucía del Camino, Distrito 

de Centro, 38, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Santiago Nejapilla Teposcolula, 25, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de San Simón Zahuatlán, Distrito 

de Huajuapan, 40, fracción III, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Francisco Cajonos, Distrito de Villa Alta, 

24, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Martín Peras, Distrito de Juxtlahuaca, 56, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de San José Independencia, 

Distrito de Tuxtepec, 56, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Pedro Amuzgos, Distrito de Putla, 40, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Totontepec 

Villa de Morelos, Distrito Mixe, 52, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Miguel Tequixtepec, Distrito 

de Coixtlahuaca, 55, en su porción normativa ‘Escándalo en 

la vía pública | 1,500.00’, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Santiago Tetepec, Distro de Jamiltepec, 26, fracción I, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Lachixío, 

Distrito de Sola de Vega, 38, fracción I, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de San Juan Petlapa, Distrito de Choápam, 47, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Antonio Nanahuatipam, Distrito de Teotitlán, 33, fracción I, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Ixcatlán, 

Distrito de Teotitlán, 58, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, 56, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Taniche, 
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Distrito de Ejutla, 87, fracción XIII, inciso b), de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Pedro Huamelula, Distrito de 

Tehuantepec, 47, fracción II, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Miguel Chicahua, Distrito de Nochixtlán, 

73, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Juan Chicomezuchil, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 

48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Antonio Acutla, Distrito de Teposcolula, 58, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Coxcaltepec 

Cántaros, Distrito de Nochixtlán, 31, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Juan Cieneguilla, Distrito de 

Silacayoápam, 92, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Rojas de Cuauhtémoc, Distrito de Tlacolula, 40, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés 

Lagunas, Distrito de Teposcolula, 45, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Lorenzo, Distrito de 

Jamiltepec, 79, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Mateo Peñasco, Distrito de Tlaxiaco, 49, 

fracción XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Pedro Topiltepec, Distrito de Teposcolula, 43, fracción I, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina 

Quioquitani, Distrito de Yautepec, 73, fracción IV, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Lachatao, 

Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 41, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Albarradas, 

Distrito de Tlacolula, 49, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Miguel Ahuehuetitlán, Distrito de 

Silacayoápam, 37, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
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Municipio de San José Estancia Grande, Distrito de 

Jamiltepec, 50, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santiago Nuyoó, Distrito de Tlaxiaco, 39, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de La Pe, 

Distrito de Ejutla, 199, fracción I, inciso p), de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Zimatlán de Álvarez, Distrito de 

Zimatlán, 67, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Santiago Yosondúa, Distrito de Tlaxiaco, 144, fracción I, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 

Suchilquitongo, Distrito de Etla, 42, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Mateo Cajonos, Distrito de 

Villa Alta, 65, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Cristóbal Suchixtlahuaca, Distrito de Coixtlahuaca, 

33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santiago Ixtayutla, Distrito de Jamiltepec, 54, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Calihualá, Distrito de 

Silacayoápam, 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Miguel Coatlán, Distrito de Miahuatlán, 45, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena 

Yodocono de Porfirio Díaz, Distrito de Nochixtlán, 37, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Bernardo Mixtepec, Distrito de Zimatlán de Álvarez, 66 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

Diuxi, Distrito de Nochixtlán, 60, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Andrés Zabache, Distrito de 

Ejutla, 68, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santa María Tecomavaca, Distrito de Teotitlán, 38, fracción I, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Lachiguirí, 
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Distrito de Miahuatlán, 55, fracción I, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Santo Tomás Tamazulapan, Distrito de 

Miahuatlán, 55, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa Catarina Cuixtla, Distrito de Miahuatlán, 

53, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Juan Mixtepec, Distrito de Miahuatlán, 53, fracción II, en su 

porción normativa ‘Escandalizar en la Vía Pública (gritar, 

insultar a los transeúntes’, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Villa Hidalgo, Distrito de Villa Alta, y 63, fracción 

I, en su porción normativa ‘Escándalo en la vía pública — 

(Peleas, ruidos y’, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Valerio Trujano, Distrito de Cuicatlán, y, por otra parte, 

reconocer la validez de los artículos 53, fracción II, en su 

porción normativa ‘audio alto en vehículos’, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, Distrito de Villa Alta, 

63, fracción I, en su porción normativa ‘andar en estado de 

ebriedad’, de la Ley de Ingresos del Municipio de Valerio 

Trujano, Distrito de Cuicatlan, Oaxaca, para el Ejercicio 

Fiscal 2023. 

La declaración de invalidez obedece a lo determinado 

en las acciones de inconstitucionalidad 104/2023 y 94/2022, 

en las que se determinó que este tipo de normas no 

describen con suficiente precisión las conductas 

sancionadas, lo que propicia un amplio margen de 

apreciación para la autoridad administrativa. 

El reconocimiento de validez de la multa por audio alto 

en vehículos responde a lo resuelto en la acción de 
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inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada, en el sentido 

de que, si bien la norma se encuentra redactada en términos 

genéricos, no busca sancionar cualquier tipo de ruido, sino 

únicamente aquél que resulte excesivo y notablemente 

irritable o molesto y que no encuentre justificación. 

El reconocimiento de validez de la multa por 

encontrarse en estado de ebriedad obedece a lo fallado en la 

acción de inconstitucionalidad 94/2020.  

Personalmente, estimó que estará en contra de este 

último aspecto porque, congruente con su votación en ese 

precedente, la norma permite una apreciación subjetiva por 

parte de quien impone la multa. 

En su subapartado 1.5, denominado “Por faltas a la 

moral”, el proyecto propone declarar la invalidez de los 

artículos 73, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Juan Chicomezuchil, Benemérito Distrito de Ixtlán de 

Juárez, y 144, fracción VIII, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santiago Suchilquitongo, Distrito de Etla, 

Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023; en razón de lo 

resuelto en la acción de inconstitucional 34/2019. 

Aclaró que su voto fue en contra en ese precedente; no 

obstante, se declaró la invalidez de este tipo de normas al 

resolver la acción de inconstitucionalidad 104/2023, por lo 

que ajustará el proyecto en esos términos. 

En su subapartado 1.6, denominado “Para el caso de 

músicos o cancioneros por cantar canciones que contengan 
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palabras altisonantes o que atenten contra la moral y las 

buenas costumbres”, el proyecto propone declarar la 

invalidez del artículo 156, fracción III, inciso cc), de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Loma Bonita, Distrito de Tuxtepec, 

Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023; en razón de lo 

determinado en la acción de inconstitucionalidad 104/2023.  

Aclaró que, anteriormente, al resolver la acción de 

inconstitucionalidad 34/2019, se reconocía la validez de este 

tipo de normas, pero el proyecto ya se ajustó al criterio más 

reciente. 

El señor Ministro González Alcántara Carrancá se 

manifestó en favor del proyecto, salvo por el artículo 63, 

fracción I, en su porción normativa ‘andar en estado de 

ebriedad’, de la Ley de Ingresos del Municipio de Valerio 

Trujano, pues implica una limitación indebida a la libertad y 

autonomía de las personas, además de que es susceptible 

de desconocer el carácter sanitario de las sanciones y 

criminalizarlas. 

El señor Ministro Aguilar Morales se expresó en favor 

de la propuesta, pero en contra de todos los reconocimientos 

de validez porque las normas son imprecisas y subjetivas, 

por lo que vulneran la seguridad jurídica. 

Agregó que se apartará de las consideraciones 

alusivas al principio de taxatividad, pues no es aplicable a la 

materia administrativa. 
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El señor Ministro Pérez Dayán concordó con el 

proyecto, salvo con lo relacionado al tema de insultos en los 

espectáculos públicos, pues fue correcta la determinación de 

establecer una sanción a través de una motivación debida 

por parte de la autoridad, como lo exige la Constitución.  

Adelantó que estará en contra del apartado alusivo a 

los cobros por la certificación de documentos, como ha 

votado consistentemente en precedentes. 

Precisó que, en cuanto al tema de la multa a quien no 

porte cubrebocas o no lo porte correctamente, el contexto 

actual, a diferencia de su voto en los precedentes, no es de 

una emergencia de salud pública, por lo que la sanción 

resulta desproporcionada. 

La señora Ministra Ortiz Ahlf se decantó a favor de las 

propuestas de invalidez, pero en contra de las de validez, 

porque las categorías de audio alto en vehículos y andar en 

estado de ebriedad, en su integridad, generan un amplio 

margen de apreciación para las autoridades sobre lo que 

debe entenderse por dichos vocablos y los casos de 

concreción de esas conductas, por lo que, tal como votó en 

la acción de inconstitucionalidad 104/2023, no compartió las 

consideraciones mediante las cuales se concluyó que las 

autoridades deberán fundar y motivar en casos concretos la 

imposición de la sanción correspondiente. 

La señora Ministra Esquivel Mossa se sumó al 

proyecto. 
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Adelantó que se apartará de la validez de los artículos 

58, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, y 99, fracción V, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Juchatengo, 

Distrito de Juquila, que establecen multas por fijar y provocar 

accidentes automovilísticos y dañar el patrimonio municipal, 

tal como votó en la acción de inconstitucionalidad 34/2019, 

en el sentido de que es factible graduar su monto, 

dependiendo de las circunstancias de cada caso. 

El señor Ministro Pardo Rebolledo concordó con la 

propuesta, salvo en sus subapartados 1.5 y 1.6, dado que en 

el precedente citado votó por la invalidez únicamente para el 

efecto de alcanzar la mayoría calificada, por lo que, en 

principio, votaría en contra de ellos, a menos de que también 

tuviera que sumar su voto con el mismo objetivo, con lo que 

no tendría inconveniente. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández precisó 

su votación por subapartados: a favor del 1.1, 1.2 y 1.3; a 

favor, pero en contra de las consideraciones, del 1.4 porque 

el precedente no es el exactamente aplicable, salvo por las 

normas alusivas a las conductas de riña, arrancón, gritos, 

ruidos, peleas y audio alto de vehículos, con las cuales iría 

por su validez, así como por la invalidez de la norma atinente 

a andar en estado de ebriedad, por criminalizar una posible 

enfermedad, tal como votó en la acción de 

inconstitucionalidad 47/2019 y su acumulada; y en favor de 

los apartados 1.5 y 1.6. 



 

   

  

 

—    14    — 
 

Sesión Pública Núm. 125         Lunes 11 de diciembre de 2023 
   
  

La señora Ministra sometió a votación la propuesta del 

apartado VI, relativo al estudio de fondo, de la cual se 

obtuvieron los resultados siguientes: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, 

respecto del tema 1.1, denominado “No portar cubrebocas o 

no portarlo correctamente”, consistente en declarar la 

invalidez del artículo 156, fracción I, inciso dd), de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Loma Bonita, Distrito de Tuxtepec, 

Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek y Presidenta Piña Hernández, respecto del tema 1.2, 

denominado “Insultos, agresión verbal y faltas de respeto a 

la autoridad o cualquier persona de la sociedad, así como 

por injuriar a personas que asistan a un espectáculo o 

diversión”, consistente en declarar la invalidez de los 

artículos 99, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Pedro Juchatengo, Distrito de Juquila, 55, en su 

porción normativa ‘Insultos a la autoridad | 1,000.00’, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Tetepec, Distrito 

de Jamiltepec, 144, fracción X, de la Ley de Ingresos del 
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Municipio de Santiago Suchilquitongo, Distrito de Etla, 73, 

fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

Chicomezuchil, Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 48, 

inciso m), de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

Comaltepec, Distrito de Choápam, 79, fracción VI, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de San Mateo Peñasco, Distrito de 

Tlaxiaco, 63, fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Valerio Trujano, Distrito de Cuicatlán, 53, fracciones VI, 

en su porción normativa ‘y verbal’, y VIII, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Juan Mixtepec, Distrito de 

Miahuatlán, 55, fracciones VI, en su porción normativa ‘y 

verbal’, y VIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo 

Tomás Tamazulapan, Distrito de Miahuatlán, 64, fracción IX, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María del 

Rosario, Distrito de Tlaxiaco, 54, fracción III, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Calihualá, Distrito de 

Silacayoápam, y 199, fracción I, incisos o), numeral 3, y aa), 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Zimatlán de Álvarez, 

Distrito de Zimatlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. El 

señor Ministro Pérez Dayán votó en contra. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, 

respecto del tema 1.3, denominado “Encontrar personas 

deambulando por la población de manera sospechosa”, 

consistente en declarar la invalidez del artículo 52, fracción 
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V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel 

Tequixtepec, Distrito de Coixtlahuaca, Oaxaca, para el 

Ejercicio Fiscal 2023. 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek y Presidenta Piña Hernández salvo por las normas 

alusivas a las conductas de riña, arrancón, gritos, ruidos, 

peleas y audio alto de vehículos, respecto del tema 1.4, 

denominado “Por escándalos en la vía pública (gritos, 

peleas, riñas, arrancones, insultar a transeúntes, audio alto 

en vehículos, ruidos, andar en estado de ebriedad)”, 

consistente en declarar la invalidez de los artículos 199, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 

Lucía del Camino, Distrito de Centro, 38, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Santiago Nejapilla Teposcolula, 

25, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Simón Zahuatlán, Distrito de Huajuapan, 40, fracción III, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Cajonos, 

Distrito de Villa Alta, 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Martín Peras, Distrito de Juxtlahuaca, 56, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José 

Independencia, Distrito de Tuxtepec, 56, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de San Pedro Amuzgos, Distrito 

de Putla, 40, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Totontepec Villa de Morelos, Distrito Mixe, 52, fracción I, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel 
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Tequixtepec, Distrito de Coixtlahuaca, 55, en su porción 

normativa ‘Escándalo en la vía pública | 1,500.00’, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Santiago Tetepec, Distrito de 

Jamiltepec, 26, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa María Lachixío, Distrito de Sola de Vega, 

38, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Juan Petlapa, Distrito de Choápam, 47, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de San Antonio Nanahuatipam, 

Distrito de Teotitlán, 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa María Ixcatlán, Distrito de Teotitlán, 58, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 

Apóstol, Distrito de Ocotlán, 56, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Taniche, Distrito de Ejutla, 87, 

fracción XIII, inciso b), de la Ley de Ingresos del Municipio de 

San Pedro Huamelula, Distrito de Tehuantepec, 47, fracción 

II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel 

Chicahua, Distrito de Nochixtlán, 73, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Juan Chicomezuchil, 

Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 48, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de San Antonio Acutla, Distrito 

de Teposcolula, 58, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Pedro Coxcaltepec Cántaros, Distrito de 

Nochixtlán, 31, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Juan Cieneguilla, Distrito de Silacayoápam, 92, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rojas de 

Cuauhtémoc, Distrito de Tlacolula, 40, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de San Andrés Lagunas, Distrito 

de Teposcolula, 45, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
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Municipio de San Lorenzo, Distrito de Jamiltepec, 79, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo 

Peñasco, Distrito de Tlaxiaco, 49, fracción XVII, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Pedro Topiltepec, Distrito de 

Teposcolula, 43, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa Catarina Quioquitani, Distrito de 

Yautepec, 73, fracción IV, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa Catarina Lachatao, Benemérito Distrito 

de Ixtlán de Juárez, 41, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santo Domingo Albarradas, Distrito de 

Tlacolula, 49, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Miguel Ahuehuetitlán, Distrito de Silacayoápam, 37, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José 

Estancia Grande, Distrito de Jamiltepec, 50, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Nuyoó, Distrito de 

Tlaxiaco, 39, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de La Pe, Distrito de Ejutla, 199, fracción I, inciso p), de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Zimatlán de Álvarez, 

Distrito de Zimatlán, 67, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santiago Yosondúa, Distrito de Tlaxiaco, 144, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 

Suchilquitongo, Distrito de Etla, 42, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Mateo Cajonos, Distrito de 

Villa Alta, 65, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Cristóbal Suchixtlahuaca, Distrito de Coixtlahuaca, 

33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santiago Ixtayutla, Distrito de Jamiltepec, 54, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Calihualá, Distrito de 
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Silacayoápam, 44, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Miguel Coatlán, Distrito de Miahuatlán, 45, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena 

Yodocono de Porfirio Díaz, Distrito de Nochixtlán, 37, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Bernardo Mixtepec, Distrito de Zimatlán de Álvarez, 66, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

Diuxi, Distrito de Nochixtlán, 60, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Andrés Zabache, Distrito de 

Ejutla, 68, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santa María Tecomavaca, Distrito de Teotitlán, 38, fracción I, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Lachiguirí, 

Distrito de Miahuatlán, 55, fracción I, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Santo Tomás Tamazulapan, Distrito de 

Miahuatlán, 55, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa Catarina Cuixtla, Distrito de Miahuatlán, 

53, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Juan Mixtepec, Distrito de Miahuatlán, 53, fracción II, en su 

porción normativa ‘Escandalizar en la Vía Pública (gritar, 

insultar a los transeúntes’, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Villa Hidalgo, Distrito de Villa Alta, y 63, fracción 

I, en su porción normativa ‘Escándalo en la vía pública — 

(Peleas, ruidos y’, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Valerio Trujano, Distrito de Cuicatlán, Oaxaca, para el 

Ejercicio Fiscal 2023. El señor Ministro Pérez Dayán votó en 

contra. La señora Ministra Presidenta Piña Hernández 

anunció voto concurrente. 
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Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Pardo 

Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña 

Hernández, respecto del tema 1.4, denominado “Por 

escándalos en la vía pública (gritos, peleas, riñas, 

arrancones, insultar a transeúntes, audio alto en vehículos, 

ruidos, andar en estado de ebriedad)”, consistente en 

reconocer la validez del artículo 53, fracción II, en su porción 

normativa ‘audio alto en vehículos’, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Villa Hidalgo, Distrito de Villa Alta, Oaxaca, 

para el Ejercicio Fiscal 2023. La señora Ministra Ortiz Ahlf, el 

señor Ministro Aguilar Morales y la señora Ministra Ríos 

Farjat votaron en contra. La señora Ministra Presidenta Piña 

Hernández anunció voto concurrente. 

Se expresó una mayoría de siete votos en contra de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta Piña 

Hernández, respecto del tema 1.4, denominado “Por 

escándalos en la vía pública (gritos, peleas, riñas, 

arrancones, insultar a transeúntes, audio alto en vehículos, 

ruidos, andar en estado de ebriedad)”, consistente en 

reconocer la validez del artículo 63, fracción I, en su porción 

normativa ‘andar en estado de ebriedad’, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Valerio Trujano, Distrito de 

Cuicatlan, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. La señora 

Ministra Esquivel Mossa y los señores Ministros Pardo 
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Rebolledo y Pérez Dayán votaron a favor. Los señores 

Ministros González Alcántara Carrancá y Laynez Potisek 

anunciaron sendos votos particulares. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó 

desestimar el planteamiento consistente en declarar la 

invalidez del precepto referido, al no alcanzar una mayoría 

calificada, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 

105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley Reglamentaria 

de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta 

Piña Hernández, respecto del tema 1.5, denominado “Por 

faltas a la moral”, consistente en declarar la invalidez de los 

artículos 73, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Juan Chicomezuchil, Benemérito Distrito de Ixtlán de 

Juárez, y 144, fracción VIII, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santiago Suchilquitongo, Distrito de Etla, 

Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. Los señores Ministros 

Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y Presidenta 
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Piña Hernández, respecto del tema 1.6, denominado “Para el 

caso de músicos o cancioneros por cantar canciones que 

contengan palabras altisonantes o que atenten contra la 

moral y las buenas costumbres”, consistente en declarar la 

invalidez del artículo 156, fracción III, inciso cc), de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Loma Bonita, Distrito de Tuxtepec, 

Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. Los señores Ministros 

Pardo Rebolledo y Pérez Dayán votaron en contra. 

El señor Ministro ponente Gutiérrez Ortiz Mena 

presentó el apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 

tema 2, denominado “Multas administrativas fijas”. El 

proyecto propone, por una parte, reconocer la validez de los 

artículos 58, fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, y 99, fracción V, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Juchatengo, 

Distrito de Juquila, y, por otra parte, declarar la invalidez de 

los artículos 58, fracción XII, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, 99, 

fracción XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Pedro Juchatengo, Distrito de Juquila, y 26, fracciones XII y 

XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María 

Lachixío, Distrito de Sola de Vega, Oaxaca, para el Ejercicio 

Fiscal 2023. 

El reconocimiento de validez responde a que, al 

resolver la acción de inconstitucionalidad 34/2019, se 

consideraron constitucionales las multas fijas por provocar 

accidentes automovilísticos y dañar al patrimonio municipal 
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porque, para este tipo de conductas, basta su realización 

para imponer una sanción específica, sin requerir la 

sustanciación de un procedimiento en forma de juicio a fin de 

aportar mayores elementos para individualizarla. 

La declaración de invalidez obedece a que las multas 

por infracciones relacionadas con la ecología o ambientales, 

conforme a lo fallado en la acción de inconstitucionalidad 

34/2019, pueden estar precedidas de visitas o verificaciones 

realizadas por las autoridades estatales competentes a fin de 

constatar lo conducente. 

Personalmente, reiteró su voto en contra del 

precedente, debido a su criterio consistente en que, en este 

tipo de sanciones, no es necesario un parámetro de 

graduación mínimo y máximo, ya que son conductas 

objetivas y que se verificarán en un solo momento. 

El señor Ministro González Alcántara Carrancá 

concordó con la invalidez propuesta, pero se manifestó en 

contra de la validez porque, si bien algunos accidentes 

automovilísticos y daño al patrimonio municipal pueden ser 

objetivos y, en consecuencia, también sus sanciones, en 

ambos supuestos es necesario realizar una individualización, 

pues esas conductas pueden ser graduables. 

La señora Ministra Ortiz Ahlf se separó de las 

consideraciones del proyecto y de la propuesta de validez 

porque, de conformidad con las jurisprudencias de este 

Tribunal Pleno 9/95, 102/99 y 17/2000, para analizar si una 
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multa no resulta excesiva, en términos del artículo 22 

constitucional, es necesario atender a las posibilidades 

económicas de la persona infractora en relación con la 

gravedad de la conducta ilícita, para lo cual es imperativo un 

parámetro mínimo y máximo para determinar la sanción 

aplicable, siendo el caso que se sancionan las conductas de 

provocar accidentes automovilísticos, incendios forestales, 

dañar el patrimonio municipal y la flora y fauna, contaminar 

el entorno y el medio ambiente y talar árboles sin permiso, 

las cuales deben ser cuantificadas en razón de la gravedad 

del daño, por lo que votará por su invalidez. 

El señor Ministro Aguilar Morales concordó con la 

invalidez propuesta, pero por consideraciones distintas, y 

con la invalidez, salvo la del artículo 58, fracción XII, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Apóstol, pues 

establece una multa fija por provocar accidentes forestales, 

lo cual resulta difícil de graduar, por lo que la norma debe ser 

considerada válida, como lo ha sostenido en precedentes. 

El señor Ministro Pardo Rebolledo se posicionó en 

contra de la propuesta de validez, por existir razones 

suficientes para declarar la invalidez de esos preceptos. 

El señor Ministro Laynez Potisek se inclinó por la 

validez de todos los preceptos cuestionados. 

La señora Ministra Ríos Farjat se manifestó en el 

mismo sentido. 
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La señora Ministra Esquivel Mossa se sumó a la 

postura del señor Ministro Pardo Rebolledo. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández se 

pronunció por la validez de todas las normas en cuestión. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta del apartado VI, relativo al estudio de 

fondo, en su tema 2, denominado “Multas administrativas 

fijas”, de la cual se obtuvieron los resultados siguientes: 

Se suscitó un empate de cinco votos a favor de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz 

Mena, Aguilar Morales, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 

Presidenta Piña Hernández y cinco votos en contra de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Pardo 

Rebolledo y Pérez Dayán, respecto de reconocer la validez 

de los artículos 58, fracción VI, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, y 99, 

fracción V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 

Juchatengo, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. El señor 

Ministro González Alcántara Carrancá anunció voto 

particular. 

Se suscitó un empate de cinco votos a favor de las 

señoras Ministras y de los señores Ministros González 

Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con 

consideraciones distintas, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán y 

cinco votos en contra de las señoras Ministras y de los 
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señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Aguilar Morales, 

Laynez Potisek, Ríos Farjat y Presidenta Piña Hernández, 

respecto de declarar la invalidez del artículo 58, fracción XII, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Apóstol, 

Distrito de Ocotlán, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

Se expresó una mayoría de seis votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf con consideraciones 

distintas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y Pérez Dayán, 

respecto de declarar la invalidez de los artículos 99, fracción 

XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 

Juchatengo, Distrito de Juquila, y 26, fracciones XII y XIII, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Lachixío, 

Distrito de Sola de Vega, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 

2023. Las señoras Ministras y los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 

Presidenta Piña Hernández votaron en contra. 

Dado el resultado obtenido, el Tribunal Pleno determinó 

desestimar el planteamiento consistente en declarar la 

invalidez de los preceptos referidos, al no alcanzar una 

mayoría calificada, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 105, fracción II, párrafo quinto, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 72 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El señor Ministro ponente Gutiérrez Ortiz Mena 

presentó el apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 
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tema 3, denominado “Multa por cierre de vías públicas sin 

permiso”. El proyecto propone declarar la invalidez del 

artículo 58, fracción XI, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, Oaxaca, para el 

Ejercicio Fiscal 2023; en razón de que viola la libertad de 

expresión y reunión, conforme a lo resuelto en la acción de 

inconstitucionalidad 94/2020. 

El señor Ministro Laynez Potisek se manifestó en 

contra del proyecto porque no se violenta la libertad de 

expresión, ya que el simple hecho de causar molestias o 

impedir el libre tránsito en las vías de uso común, con una 

multa de $500.00 (quinientos pesos sin centavos), resulta 

constitucional. 

La señora Ministra Ríos Farjat no compartió la 

propuesta de invalidez porque cerrar una vía sin permiso, 

obstaculizando las vías, no necesariamente está vinculado 

con la libertad de expresión. 

El señor Ministro Aguilar Morales coincidió con la 

invalidez, pero estimó que no debería citarse la acción de 

inconstitucionalidad 94/2020, ya que, en aquella ocasión, el 

supuesto jurídico era por el simple hecho de causar 

molestias a las personas e impedir el libre tránsito, siendo 

ahora distinto el supuesto del cierre de vía sin permiso. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández 

coincidió con el señor Ministro Aguilar Morales al estar en 

contra de esas consideraciones, pero a favor del argumento 
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de que se viola el principio de seguridad jurídica por ser una 

norma sobreinclusiva. Anunció un voto concurrente. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta del apartado VI, relativo al estudio de 

fondo, en su tema 3, denominado “Multa por cierre de vías 

públicas sin permiso”, consistente en declarar la invalidez del 

artículo 58, fracción XI, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, Oaxaca, para el 

Ejercicio Fiscal 2023, respecto de la cual se expresó una 

mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá por razones adicionales, Esquivel Mossa, Ortiz 

Ahlf, Aguilar Morales en contra de la cita del precedente, 

Pardo Rebolledo en contra de la cita del precedente y 

Presidenta Piña Hernández por razones diferentes. La 

señora Ministra Ríos Farjat y los señores Ministros Laynez 

Potisek y Pérez Dayán votaron en contra. El señor Ministro 

González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Presidenta 

Piña Hernández anunciaron sendos votos concurrentes. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández exhortó 

a los integrantes de la minoría a sumar un voto, con la 

aclaración respectiva, únicamente para alcanzar la mayoría 

calificada. 

Los integrantes correspondientes manifestaron su 

negativa al respecto. 
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La señora Ministra Presidenta Piña Hernández precisó 

que una mayoría de siete votos, de acuerdo con la 

Constitución y la ley reglamentaria de la materia, es 

insuficiente para invalidar una ley, a pesar de que la mayoría 

del Tribunal Pleno la considere inconstitucional. 

El señor Ministro ponente Gutiérrez Ortiz Mena 

presentó el apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 

tema 4, denominado “Cobros por búsqueda de documentos 

en los archivos municipales y expedición de documentos en 

copias simples y certificadas no relacionados con acceso a 

la información”. El proyecto propone declarar la invalidez de 

los artículos 36, fracciones II y VI, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santiago Tetepec, Distrito de Jamiltepec, 28, 

fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

José Lachiguirí, Distrito de Miahuatlán, 35, fracciones I y V, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Apóstol, 

Distrito de Ocotlán, 23, fracción IV, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Miguel Coatlán, Distrito de Miahuatlán, 57, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 

Juchatengo, Distrito de Juquila, 22, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Juan Sayultepec, Distrito de 

Nochixtlán, 24, fracción II, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Juan Petlapa, Distrito de Choápam, 63, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 

Suchilquitongo, Distrito de Etla, 34, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Juan Mixtepec, Distrito de 

Miahuatlán, 25, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Bernardo Mixtepec, Distrito de Zimatlán de 
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Álvarez, 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Juan Comaltepec, Distrito de Choápam, 102, fracción 

VIII y IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zimatlán de 

Álvarez, Distrito de Zimatlán, 28, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio 

Díaz, Distrito de Nochixtlán, 21, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de La Pe, Distrito de Ejutla, 47, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Sebastián Nicananduta, Distrito de Teposcolula, 17, fracción 

II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Estancia 

Grande, Distrito de Jamiltepec, 44, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Santa María Tecomavaca, Distrito 

de Teotitlán, 49, fracción VI, 39, fracciones V y VI, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Valerio Trujano, Distrito de 

Cuicatlán, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo 

Peñasco, Distrito de Tlaxiaco, 51, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Juan Chicomezúchil, 

Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 45, fracciones I y II, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Rojas de 

Cuauhtémoc, Distrito de Tlacolula, 46, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de San Pedro Huamelula, Distrito 

de Tehuantepec, 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Miguel Chicahua, Distrito de Nochixtlán, 

33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo 

Tomás Tamazulapan, Distrito de Miahuatlán, 41, fracción II, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María del 

Rosario, Distrito de Tlaxiaco, 29, fracción II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, Distrito de Villa Alta, 



 

   

  

 

—    31    — 
 

Sesión Pública Núm. 125         Lunes 11 de diciembre de 2023 
   
  

y 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Calihualá, Distrito de Silacayoápam, Oaxaca, para el 

Ejercicio Fiscal 2023; en razón de lo resuelto en las acciones 

de inconstitucionalidad 104/2023 y 60/2023, dado que el 

cobro debe corresponder con el gasto que efectúe el 

municipio para brindar esos servicios, lo que no se justifica 

en el caso, además de que la búsqueda de información no 

genera un costo adicional al municipio. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta del apartado VI, relativo al estudio de 

fondo, en su tema 4, denominado “Cobros por búsqueda de 

documentos en los archivos municipales y expedición de 

documentos en copias simples y certificadas no relacionados 

con acceso a la información”, consistente en declarar la 

invalidez de los artículos 36, fracciones II y VI, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Santiago Tetepec, Distrito de 

Jamiltepec, 28, fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San José Lachiguirí, Distrito de Miahuatlán, 35, 

fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, 23, fracción IV, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel Coatlán, 

Distrito de Miahuatlán, 57, fracción I, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de San Pedro Juchatengo, Distrito de Juquila, 

22, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Juan Sayultepec, Distrito de Nochixtlán, 24, fracción II, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Petlapa, Distrito 

de Choápam, 63, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santiago Suchilquitongo, Distrito de Etla, 34, 
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fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

Mixtepec, Distrito de Miahuatlán, 25, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Bernardo Mixtepec, Distrito de 

Zimatlán de Álvarez, 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Juan Comaltepec, Distrito de Choápam, 

102, fracción VIII y IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Zimatlán de Álvarez, Distrito de Zimatlán, 28, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Yodocono de 

Porfirio Díaz, Distrito de Nochixtlán, 21, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de La Pe, Distrito de Ejutla, 47, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Sebastián Nicananduta, Distrito de Teposcolula, 17, fracción 

II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Estancia 

Grande, Distrito de Jamiltepec, 44, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Santa María Tecomavaca, Distrito 

de Teotitlán, 49, fracción VI, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Mateo Peñasco, 39, fracciones V y VI, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Valerio Trujano, Distrito 

de Cuicatlán, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Mateo Peñasco, Distrito de Tlaxiaco, 51, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de San Juan Chicomezuchil, 

Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 45, fracciones I y II, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Rojas de 

Cuauhtémoc, Distrito de Tlacolula, 46, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de San Pedro Huamelula, Distrito 

de Tehuantepec, 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Miguel Chicahua, Distrito de Nochixtlán, 

33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo 
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Tomás Tamazulapan, Distrito de Miahuatlán, 41, fracción II, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María del 

Rosario, Distrito de Tlaxiaco, 29, fracción II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, Distrito de Villa Alta, 

y 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Calihualá, Distrito de Silacayoápam, Oaxaca, para el 

Ejercicio Fiscal 2023, la cual se aprobó en votación 

económica por unanimidad de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez 

Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro ponente Gutiérrez Ortiz Mena 

presentó el apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 

tema 5, denominado “Cobros por servicio de alumbrado 

público”. El proyecto propone declarar la invalidez de los 

artículos 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 

Tetepec, Distrito de Jamiltepec, 35 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Andrés Zabache, Distrito de Ejutla, 42 de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Rojas de Cuauhtémoc, 

Distrito de Tlacolula, y 28 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Lorenzo, Distrito de Jamiltepec, Oaxaca, para el 

Ejercicio Fiscal 2023; en razón de lo resuelto en las acciones 

de inconstitucionalidad 67/2020 y 44/2022, ya que vulneran 

el principio de legalidad, en cuanto a que algunas 

disposiciones delegan en una autoridad administrativa la 

determinación de la base, tasa, tarifa y otros elementos para 

cuantificar la base imponible. 
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La señora Ministra Ortiz Ahlf concordó con el sentido 

del proyecto, pero en contra de las consideraciones respecto 

de los artículos 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santiago Tetepec y 42 de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Rojas de Cuauhtémoc, como votó en la acción de 

inconstitucionalidad 104/2023 y su acumulada, al resultar 

violatorias del principio de legalidad tributaria. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta del apartado VI, relativo al estudio de 

fondo, en su tema 5, denominado “Cobros por servicio de 

alumbrado público”, consistente en declarar la invalidez de 

los artículos 33 de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santiago Tetepec, Distrito de Jamiltepec, 35 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Andrés Zabache, Distrito de 

Ejutla, 42 de la Ley de Ingresos del Municipio de Rojas de 

Cuauhtémoc, Distrito de Tlacolula, y 28 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Lorenzo, Distrito de 

Jamiltepec, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, la cual se 

aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf 

con consideraciones distintas, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidenta Piña Hernández. 

La señora Ministra Ríos Farjat precisó su voto en el 

tema de los cobros por búsqueda de documentos y copias, 

pues estaría por la validez de las copias que se cobren hasta 
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por $3.00 (tres pesos sin centavos), como ha votado en los 

precedentes, pues no resulta excesivo. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández instruyó 

al secretario general para realizar el ajuste correspondiente, 

por tanto, la votación correspondiente deberá indicar: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat salvo por los 

cobros de copias hasta por $3.00 (tres pesos sin centavos), 

Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidenta Piña Hernández, 

respecto del apartado VI, relativo al estudio de fondo, en su 

tema 4, denominado “Cobros por búsqueda de documentos 

en los archivos municipales y expedición de documentos en 

copias simples y certificadas no relacionados con acceso a 

la información”, consistente en declarar la invalidez de los 

artículos 36, fracciones II y VI, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santiago Tetepec, Distrito de Jamiltepec, 28, 

fracciones I y III, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

José Lachiguirí, Distrito de Miahuatlán, 35, fracciones I y V, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Apóstol, 

Distrito de Ocotlán, 23, fracción IV, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Miguel Coatlán, Distrito de Miahuatlán, 57, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 

Juchatengo, Distrito de Juquila, 22, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Juan Sayultepec, Distrito de 

Nochixtlán, 24, fracción II, de la Ley de Ingresos del 
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Municipio de San Juan Petlapa, Distrito de Choápam, 63, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 

Suchilquitongo, Distrito de Etla, 34, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Juan Mixtepec, Distrito de 

Miahuatlán, 25, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Bernardo Mixtepec, Distrito de Zimatlán de 

Álvarez, 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Juan Comaltepec, Distrito de Choápam, 102, fracción 

VIII y IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Zimatlán de 

Álvarez, Distrito de Zimatlán, 28, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Magdalena Yodocono de Porfirio 

Díaz, Distrito de Nochixtlán, 21, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de La Pe, Distrito de Ejutla, 47, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Sebastián Nicananduta, Distrito de Teposcolula, 17, fracción 

II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José Estancia 

Grande, Distrito de Jamiltepec, 44, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Santa María Tecomavaca, Distrito 

de Teotitlán, 49, fracción VI, 39, fracciones V y VI, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Valerio Trujano, Distrito de 

Cuicatlán, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo 

Peñasco, Distrito de Tlaxiaco, 51, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Juan Chicomezuchil, 

Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 45, fracciones I y II, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Rojas de 

Cuauhtémoc, Distrito de Tlacolula, 46, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de San Pedro Huamelula, Distrito 

de Tehuantepec, 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del 
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Municipio de San Miguel Chicahua, Distrito de Nochixtlán, 

33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santo 

Tomás Tamazulapan, Distrito de Miahuatlán, 41, fracción II, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María del 

Rosario, Distrito de Tlaxiaco, 29, fracción II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, Distrito de Villa Alta, 

y 34, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Calihualá, Distrito de Silacayoápam, Oaxaca, para el 

Ejercicio Fiscal 2023. 

El señor Ministro ponente Gutiérrez Ortiz Mena 

presentó el apartado VII, relativo a los efectos. El proyecto 

propone: 1) determinar que la declaratoria de invalidez 

decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de los 

puntos resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado 

de Oaxaca, 2) exhortar al Congreso del Estado de Oaxaca 

para que, en el futuro, se abstenga de emitir normas que 

presenten los mismos vicios de inconstitucionalidad 

detectados y 3) ordenar notificar la presente sentencia a los 

municipios involucrados, por ser las autoridades encargadas 

de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones 

fueron declaradas inválidas. 

El señor Ministro González Alcántara Carrancá se 

separó del efecto del exhorto. 

El señor Ministro Pérez Dayán se expresó en los 

mismos términos. 
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La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta del apartado VII, relativo a los 

efectos, de la cual se obtuvieron los resultados siguientes: 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de 

diez votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidenta Piña Hernández, respecto de: 1) determinar que 

la declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a 

partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Congreso del Estado de Oaxaca y 3) ordenar 

notificar la presente sentencia a los municipios involucrados, 

por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las 

leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron declaradas 

inválidas. 

Se aprobó en votación económica por mayoría de ocho 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 

Presidenta Piña Hernández, respecto de: 2) exhortar al 

Congreso del Estado de Oaxaca para que, en el futuro, se 

abstenga de emitir normas que presenten los mismos vicios 

de inconstitucionalidad detectados. Los señores Ministros 

González Alcántara Carrancá y Pérez Dayán votaron en 

contra. 
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Previo requerimiento de la señora Ministra Presidenta 

Piña Hernández, el secretario general precisó los cambios 

en los puntos resolutivos que regirán el presente asunto: 1) 

agregar un resolutivo para reflejar los artículos desestimados 

y 2) ajustar los resolutivos de validez e invalidez sin los 

artículos desestimados. 

La señora Ministra Ríos Farjat estimó que, si bien la 

exhortación a cambiar un voto puede atender a alcanzar una 

votación calificada, cualquier comentario adicional podría 

implicar una vulneración a la libertad de criterio y de voto de 

los integrantes de este Tribunal Pleno. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández aclaró 

que únicamente recordó una regla prevista en la 

Constitución para la invalidez respectiva, sin aludir a un 

criterio distinto, lo que se debe respetar en todo caso. 

La señora Ministra Ríos Farjat apuntó que señalar que 

una norma se considera inconstitucional, pero subsiste por 

una votación no calificada, podría ser incómodo para 

quienes se encuentren en la minoría. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández aclaró 

que esa no era la intención. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la congruencia formal de los puntos resolutivos, la 

cual se aprobó en votación económica por unanimidad de 

diez votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 
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Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidenta Piña Hernández. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 

“PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad y sus acumuladas.  

SEGUNDO. Se desestima en la presente acción de 

inconstitucionalidad y sus acumuladas respecto de los 

artículos 63, fracción I, en su porción normativa ‘andar en 

estado de ebriedad’, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Valerio Trujano, Distrito de Cuicatlan, 58, fracciones VI, XI y 

XII, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Apóstol, 

Distrito de Ocotlán, 99, fracciones V y XIII, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Pedro Juchatengo Distrito de 

Juquila, y 26, fracciones XII y XIII, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa María Lachixío, Distrito de Sola de Vega, 

Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

TERCERO. Se reconoce la validez del artículo 53, 

fracción II, en su porción normativa ‘audio alto en vehículos’, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa Hidalgo, Distrito 

de Villa Alta, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, publicada 

en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 

veinticinco de febrero de dos mil veintitrés, por las razones 

señaladas en el apartado VI de esta decisión. 
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CUARTO. Se declara la invalidez de los artículos 156, 

fracciones I, inciso dd), y III, inciso cc), de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Loma Bonita, Distrito de Tuxtepec, 57, 

fracción I, y 99, fracción X, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Pedro Juchatengo, Distrito de Juquila, 33, 

36, fracciones II y VI, y 55, en sus porciones normativas 

‘Escándalo en la vía pública | 1,500.00’ e ‘Insultos a la 

autoridad | 1,000.00’, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santiago Tetepec, Distrito de Jamiltepec, 63, fracción I, y 

144, fracciones I, VIII y X, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santiago Suchilquitongo, Distrito de Etla, 51, 

fracción I, y 73, fracciones I, VI y VII, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de San Juan Chicomezúchil, Benemérito 

Distrito de Ixtlán de Juárez, 24, fracción I, y 48, inciso m), de 

la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Comaltepec, 

Distrito de Choápam, 49, fracción VI, y 79, fracciones I y VI, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de San Mateo Peñasco, 

Distrito de Tlaxiaco, 39, fracciones V y VI, y 63, fracciones I, 

en su porción normativa ‘Escándalo en la vía pública — 

(Peleas, ruidos y’, y IX, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Valerio Trujano, Distrito de Cuicatlán, 34, fracción I, y 53, 

fracciones I, VI, en su porción normativa ‘y verbal’, y VIII, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Mixtepec, 

Distrito de Miahuatlán, 33, fracción I, y 55, fracciones I, VI, 

en su porción normativa ‘y verbal’, y VIII, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Santo Tomás Tamazulapan, 

Distrito de Miahuatlán, 41, fracción II, y 64, fracción IX, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Santa María del Rosario, 



 

   

  

 

—    42    — 
 

Sesión Pública Núm. 125         Lunes 11 de diciembre de 2023 
   
  

Distrito de Tlaxiaco, 34, fracción I, y 54, fracciones I y III, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Calihualá, Distrito de 

Silacayoápam, 102, fracción VIII y IX, y 199, fracción I, 

incisos o), numeral 3, p) y aa), de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Zimatlán de Álvarez, Distrito de Zimatlán, 52, 

fracciones I y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Miguel Tequixtepec, Distrito de Coixtlahuaca, 199, fracción I, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Lucía del 

Camino, Distrito de Centro, 38, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Santiago Nejapilla Teposcolula, 

25, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Simón Zahuatlán, Distrito de Huajuapan, 40, fracción III, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de San Francisco Cajonos, 

Distrito de Villa Alta, 24, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Martín Peras, Distrito de Juxtlahuaca, 56, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San José 

Independencia, Distrito de Tuxtepec, 56, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de San Pedro Amuzgos, Distrito 

de Putla, 40, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Totontepec Villa de Morelos, Distrito Mixe, 26, fracción I, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Lachixío, 

Distrito de Sola de Vega, 24, fracción II, y 38, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Petlapa, Distrito 

de Choápam, 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Antonio Nanahuatipam, Distrito de 

Teotitlán, 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Santa María Ixcatlán, Distrito de Teotitlán, 35, fracciones I 

y V, y 58, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 
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Santiago Apóstol, Distrito de Ocotlán, 56, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Taniche, Distrito de Ejutla, 

46, fracción I, y 87, fracción XIII, inciso b), de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Pedro Huamelula, Distrito de 

Tehuantepec, 24, fracción I, y 47, fracción II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Miguel Chicahua, Distrito de 

Nochixtlán, 48, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Antonio Acutla, Distrito de Teposcolula, 58, fracción I, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro 

Coxcaltepec Cántaros, Distrito de Nochixtlán, 31, fracción I, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Cieneguilla, 

Distrito de Silacayoápam, 42, 45, fracciones I y II, y 92, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Rojas de 

Cuauhtémoc, Distrito de Tlacolula, 40, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de San Andrés Lagunas, Distrito 

de Teposcolula, 28 y 45, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Lorenzo, Distrito de Jamiltepec, 49, 

fracción XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Pedro Topiltepec, Distrito de Teposcolula, 43, fracción I, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Catarina 

Quioquitani, Distrito de Yautepec, 73, fracción IV, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Santa Catarina Lachatao, 

Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 41, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Santo Domingo Albarradas, 

Distrito de Tlacolula, 49, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Miguel Ahuehuetitlán, Distrito de 

Silacayoápam, 17, fracción II, y 37, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San José Estancia Grande, Distrito 
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de Jamiltepec, 50, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santiago Nuyoó, Distrito de Tlaxiaco, 21, 

fracción I, y 39, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de La Pe, Distrito de Ejutla, 67, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Yosondúa, 

Distrito de Tlaxiaco, 42, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Mateo Cajonos, Distrito de Villa Alta, 65, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Cristóbal Suchixtlahuaca, Distrito de Coixtlahuaca, 33, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 

Ixtayutla, Distrito de Jamiltepec, 23, fracción IV, y 44, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel 

Coatlán, Distrito de Miahuatlán, 28, fracción I, y 45, fracción 

I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena 

Yodocono de Porfirio Díaz, Distrito de Nochixtlán, 25, 

fracción I, y 37, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Bernardo Mixtepec, Distrito de Zimatlán de 

Álvarez, 66, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Juan Diuxi, Distrito de Nochixtlán, 35 y 60, fracción I, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de San Andrés Zabache, 

Distrito de Ejutla, 44, fracción I, y 68, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Santa María Tecomavaca, Distrito 

de Teotitlán, 28, fracciones I y III, y 38, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de San José Lachiguirí, Distrito de 

Miahuatlán, 55, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa Catarina Cuixtla, Distrito de Miahuatlán, 

29, fracción II, y 53, fracción II, en su porción normativa 

‘Escandalizar en la Vía Pública (gritar, insultar a los 
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transeúntes’, de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa 

Hidalgo, Distrito de Villa Alta, 22, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Juan Sayultepec, Distrito de 

Nochixtlán, y 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Sebastián Nicananduta, Distrito de 

Teposcolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, 

publicadas en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 

el once, dieciocho y veinticinco de febrero de dos mil 

veintitrés, respectivamente, por los motivos expuestos en el 

apartado VI de este fallo. 

QUINTO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá 

sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Oaxaca, en los 

términos precisados en el apartado VII de esta 

determinación. 

SEXTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial 

de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 

Oaxaca, así como en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta.” 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró 

que el asunto se resolvió en los términos precisados. 

El secretario general de acuerdos dio cuenta del asunto 

siguiente de la lista oficial: 

II. 131/2023  Acción de inconstitucionalidad 131/2023, promovida por 

la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

demandando la invalidez de diversas disposiciones de las 
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Leyes de Ingresos de distintos Municipios del Estado de 

Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, publicadas en el 

periódico oficial de dicha entidad federativa el trece de mayo 

de dos mil veintitrés. En el proyecto formulado por el señor 

Ministro Javier Laynez Potisek se propuso: “PRIMERO. Es 

parcialmente procedente y fundada la presente acción de 

inconstitucionalidad. SEGUNDO. Se sobresee en la presente 

acción de inconstitucionalidad respecto del artículo 37 de la 

Ley de Ingresos del Municipio de San Pedro Mártir 

Yucuxaco, Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca, para el Ejercicio 

Fiscal 2023, publicada en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el trece de mayo de dos mil veintitrés. 

TERCERO. Se declara la invalidez de diversos artículos de 

las Leyes de Ingresos de distintos Municipios del Estado de 

Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, publicadas en el 

Periódico Oficial de dicha entidad federativa el trece de mayo 

de dos mil veintitrés. CUARTO. La declaratoria de invalidez 

decretada surtirá sus efectos a partir de la notificación de 

estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Oaxaca, 

en los términos precisados en el apartado VI de esta 

determinación. QUINTO. Publíquese esta resolución en el 

Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 

Estado de Oaxaca, así como en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta”. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta de los apartados I, II y III relativos, 

respectivamente, a la competencia, a la oportunidad y a la 

legitimación, la cual se aprobó en votación económica por 
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unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los 

señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro ponente Laynez Potisek presentó el 

apartado IV, relativo a las causas de improcedencia y 

sobreseimiento. El proyecto propone, por una parte, 

desestimar las hechas valer por el Poder Ejecutivo del 

Estado, atinente la primera a que la promulgación y 

publicación de las leyes impugnadas se realizó en ejercicio 

de las facultades que le confieren las disposiciones 

aplicables, ya que se encuentra invariablemente implicado 

en la emisión de la norma, por lo que debe responder por la 

validez de sus actos, y la segunda en el sentido de que no 

existen las violaciones a la Constitución, en tanto que 

involucra el estudio de fondo y, por otra parte, sobreseer, de 

oficio, respecto del artículo 37 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Pedro Mártir Yucuxaco, Distrito de 

Tlaxiaco, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023; en razón de 

lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 104/2023.  

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández se 

apartó del criterio del cambio de sentido normativo. 

La señora Ministra Esquivel Mossa y el señor Ministro 

Pardo se expresaron en el mismo sentido. 
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La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta del apartado IV, relativo a las causas 

de improcedencia y sobreseimiento, de la cual se obtuvieron 

los resultados siguientes: 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de 

diez votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidenta Piña Hernández, respecto de desestimar las 

hechas valer por el Poder Ejecutivo del Estado. 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de 

diez votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa apartándose del criterio del 

cambio de sentido normativo, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo apartándose del criterio del cambio de 

sentido normativo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán 

y Presidenta Piña Hernández apartándose del criterio del 

cambio de sentido normativo, en cuanto a sobreseer, de 

oficio, respecto del artículo 37 de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Pedro Mártir Yucuxaco, Distrito de 

Tlaxiaco, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. 

El señor Ministro ponente Laynez Potisek presentó el 

apartado V, relativo al estudio de fondo, en su tema A, 

denominado “COBROS POR LA REPRODUCCIÓN DE 

INFORMACIÓN NO RELACIONADA CON EL DERECHO 
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DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA”. El proyecto 

propone declarar la invalidez de los artículos 101, fracciones 

I, II y VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Salina Cruz, 

Distrito de Tehuantepec, 64, inciso o), de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Santiago Juxtlahuaca, Distrito de 

Juxtlahuaca, 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Fresnillo de Trujano, Distrito de Huajuapan, 19, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tamazulápam del Espíritu Santo, Distrito Mixe, 63, fracción I, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Candelaria Loxicha, 

Distrito de Pochutla, 26, fracciones II y V, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Pablo Macuiltianguis, 

Benemérito Distrito de Ixtlán de Juárez, 33, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Santa María Temaxcalapa, 

Distrito de Villa Alta, 35, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa Cruz Papalutla, Distrito de Tlacolula, 46, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

Bautista Tlachichilco, Distrito de Silacayoápam, 53, fracción 

IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de Tepelmeme Villa 

de Morelos, Distrito de Coixtlahuaca, 35, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de San José Ayuquila, Distrito de 

Huajuapan, 42, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa María la Asunción, Distrito de Teotitlán, 

39, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 

Ana Zegache, Distrito de Ocotlán, 63, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Ocotlán de Morelos, Distrito de 

Ocotlán, 46, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de San Jerónimo Sosola, Distrito de Etla, 63, fracciones I y II, 



 

   

  

 

—    50    — 
 

Sesión Pública Núm. 125         Lunes 11 de diciembre de 2023 
   
  

de la Ley de Ingresos del Municipio de Trinidad de Zaachila, 

Distrito de Zaachila, 54, fracciones I y II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Distrito de 

Tlacolula, 37, en su porción normativa ‘Copias de 

documentos existentes en los archivos de las oficinas | 

50.00’, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel 

Panixtlahuaca, Distrito de Juquila, 45, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa de Díaz Ordaz, Distrito de 

Tlacolula, 33, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa María de Alotepec, Distrito Mixe, 69, 

fracción II, inciso m), de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Asunción Ixtaltepec, Distrito de Juchitán, 50, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Niltepec, Distrito 

de Juchitán, 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Juan Coatzóspam, Distrito de Teotitlán, 42, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena 

Teitipac, Distrito de Tlacolula, 58, fracción II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Santa Catarina Juquila, Distrito de 

Juquila, 36, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Santiago Ixcuintepec, Distrito Mixe, 54, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Huajolotitlán, 

Distrito de Huajuapan, y 28, fracción II, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Santa Cruz Tayata, Distrito de Tlaxiaco, 

Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023; en razón de que se 

vulnera el principio de proporcionalidad tributaria, puesto que 

no se guarda una relación razonable con el costo de los 

materiales para la prestación del servicio, aunado a que la 

búsqueda de documentos requiere de menores recursos que 
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la expedición de copias simples, además de que no genera 

un costo adicional para el Estado. 

La señora Ministra Ríos Farjat anunció que, al estar en 

contra de la invalidez del cobro por copias de hasta $2.00 

(dos pesos sin centavos), estará por la validez de los 

artículos 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Fresnillo de Trujano, 63, fracción I, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Candelaria Loxicha, 33, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Santa María Temaxcalapa, 35, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa Cruz 

Papalutla y 39, fracción III, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa Ana Zegache. 

El señor Ministro Laynez Potisek aclaró que elaboró el 

proyecto conforme con el criterio mayoritario, pero 

personalmente estará en contra de la invalidez de los 

preceptos que prevén algunos cobros por la expedición de 

fotocopias simples y copias certificadas, al ser 

proporcionales, como es el caso del cobro de una UMA por 

cuadernillos de hasta veinte hojas. 

El señor Ministro Pérez Dayán se manifestó por la 

validez de los preceptos que aluden a las copias certificadas, 

como en los precedentes. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta del V, relativo al estudio de fondo, en 

su tema A, denominado “COBROS POR LA 

REPRODUCCIÓN DE INFORMACIÓN NO RELACIONADA 
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CON EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA”, de la cual se obtuvieron los resultados 

siguientes: 

Se aprobó por mayoría de nueve votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 

González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Pérez Dayán 

salvo por los cobros por la expedición de copias certificadas 

y Presidenta Piña Hernández, respecto de declarar la 

invalidez de los artículos 101, fracciones I, II y VI, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Salina Cruz, Distrito de 

Tehuantepec, 64, inciso o), de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santiago Juxtlahuaca, Distrito de Juxtlahuaca, 

19, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tamazulápam del Espíritu Santo, Distrito Mixe, 26, 

fracciones II y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Pablo Macuiltianguis, Benemérito Distrito de Ixtlán de 

Juárez, 35, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santa Cruz Papalutla, Distrito de Tlacolula, 46, fracción I, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Bautista 

Tlachichilco, Distrito de Silacayoápam, 53, fracción IV, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Tepelmeme Villa de 

Morelos, Distrito de Coixtlahuaca, 35, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San José Ayuquila, Distrito de 

Huajuapan, 42, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa María la Asunción, Distrito de Teotitlán, 

63, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocotlán 

de Morelos, Distrito de Ocotlán, 46, fracción II, de la Ley de 
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Ingresos del Municipio de San Jerónimo Sosola, Distrito de 

Etla, 63, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Trinidad de Zaachila, Distrito de Zaachila, 54, fracciones I 

y II, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, 

Distrito de Tlacolula, 37, en su porción normativa ‘Copias de 

documentos existentes en los archivos de las oficinas | 

50.00’, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Miguel 

Panixtlahuaca, Distrito de Juquila, 45, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa de Díaz Ordaz, Distrito de 

Tlacolula, 33, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa María de Alotepec, Distrito Mixe, 69, 

fracción II, inciso m), de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Asunción Ixtaltepec, Distrito de Juchitán, 50, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Niltepec, Distrito 

de Juchitán, 47, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Juan Coatzóspam, Distrito de Teotitlán, 42, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena 

Teitipac, Distrito de Tlacolula, 58, fracción II, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Santa Catarina Juquila, Distrito de 

Juquila, 36, fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Santiago Ixcuintepec, Distrito Mixe, 54, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Santiago Huajolotitlán, 

Distrito de Huajuapan, y 28, fracción II, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Santa Cruz Tayata, Distrito de Tlaxiaco, 

Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023. El señor Ministro 

Laynez Potisek votó en contra. 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras 

Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
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González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, 

Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Pérez Dayán salvo por los 

cobros por la expedición de copias certificadas y Presidenta 

Piña Hernández, respecto de declarar la invalidez de los 

artículos 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 

de Fresnillo de Trujano, Distrito de Huajuapan, 63, fracción I, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Candelaria Loxicha, 

Distrito de Pochutla, 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa María Temaxcalapa, Distrito de Villa Alta, 

y 39, fracción III, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santa Ana Zegache, Distrito de Ocotlán, Oaxaca, para el 

Ejercicio Fiscal 2023. La señora Ministra Ríos Farjat y el 

señor Ministro Laynez Potisek votaron en contra. 

El señor Ministro ponente Laynez Potisek presentó el 

apartado V, relativo al estudio de fondo, en su tema B, 

denominado “MULTA POR FALTAS DE RESPETO E 

INSULTOS A LA AUTORIDAD”. El proyecto propone 

declarar la invalidez de los artículos 174, fracción XII, 

numeral I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Salina 

Cruz, Distrito de Tehuantepec, 50, fracción IX, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Fresnillo de Trujano, Distrito de 

Huajuapan, 70, fracción VII, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Pedro Mártir Yucuxaco, Distrito de 

Tlaxiaco, 68, fracciones II y III, en su porción normativa 

‘verbales’, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

Juquila Mixes, Distrito de Yautepec, 56, fracciones VIII y XIV, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Estado, 

Distrito de Etla, 54, fracción XIX, de la Ley de Ingresos del 
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Municipio de Santa María Yucuhiti, Distrito de Tlaxiaco, 68, 

fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 

Cruz Papalutla, Distrito de Tlacolula, 70, fracción IX, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Tepelmeme Villa de 

Morelos, Distrito de Coixtlahuaca, 60, fracción V, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de San José Ayuquila, Distrito de 

Huajuapan, 68, fracción VI, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa Ana Zegache, Distrito de Ocotlán, 93, 

fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acatlán de 

Pérez Figueroa, Distrito de Tuxtepec, 103, fracción VI, inciso 

h), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocotlán de 

Morelos, Distrito de Ocotlán, 98, fracción VII, inciso b), de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Trinidad de Zaachila, 

Distrito de Zaachila, 77, fracción VII, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de San Juan del Río, Distrito de Tlacolula, 72, 

fracción XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Miguel Panixtlahuaca, Distrito de Juquila, 82, fracción XVIII, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Díaz Ordaz, 

Distrito de Tlacolula, 132, fracciones VI y VII, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Asunción Ixtaltepec, Distrito de 

Juchitán, 76, fracción II, inciso d), de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Nazareno Etla, Distrito de Etla, 44, fracciones 

XI y XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

Teposcolula, Distrito de Teposcolula, 61, fracción IV, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Coatzóspam, 

Distrito de Teotitlán, y 127, inciso m), de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Villa de Tamazulapám del Progreso, Distrito 

de Teposcolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023; en 
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razón de que, al prever multas por proferir injurias, insultos 

con palabras altisonantes, procaces, lascivas, actitudes, 

gestos o señales obscenas hacia cualquier persona, así 

como por insultar a la autoridad, lo cierto es que su 

redacción, aun siendo en materia de justicia cívica, es 

sumamente discrecional para la persona juzgadora definir 

qué tipo de ofensa, injuria o falta de respeto va a encuadrar 

en el supuesto, por lo que, lejos de brindar seguridad 

jurídica, genera incertidumbre. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta del apartado V, relativo al estudio de 

fondo, en su tema B, denominado “MULTA POR FALTAS DE 

RESPETO E INSULTOS A LA AUTORIDAD”, consistente en 

declarar la invalidez de los artículos 174, fracción XII, 

numeral I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Salina 

Cruz, Distrito de Tehuantepec, 50, fracción IX, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Fresnillo de Trujano, Distrito de 

Huajuapan, 70, fracción VII, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San Pedro Mártir Yucuxaco, Distrito de 

Tlaxiaco, 68, fracciones II y III, en su porción normativa 

‘verbales’, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

Juquila Mixes, Distrito de Yautepec, 56, fracciones VIII y XIV, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Estado, 

Distrito de Etla, 54, fracción XIX, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa María Yucuhiti, Distrito de Tlaxiaco, 68, 

fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 

Cruz Papalutla, Distrito de Tlacolula, 70, fracción IX, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Tepelmeme Villa de 
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Morelos, Distrito de Coixtlahuaca, 60, fracción V, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de San José Ayuquila, Distrito de 

Huajuapan, 68, fracción VI, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa Ana Zegache, Distrito de Ocotlán, 93, 

fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Acatlán de 

Pérez Figueroa, Distrito de Tuxtepec, 103, fracción VI, inciso 

h), de la Ley de Ingresos del Municipio de Ocotlán de 

Morelos, Distrito de Ocotlán, 98, fracción VII, inciso b), de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Trinidad de Zaachila, 

Distrito de Zaachila, 77, fracción VII, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de San Juan del Río, Distrito de Tlacolula, 72, 

fracción XVII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Miguel Panixtlahuaca, Distrito de Juquila, 82, fracción XVIII, 

de la Ley de Ingresos del Municipio de Villa de Díaz Ordaz, 

Distrito de Tlacolula, 132, fracciones VI y VII, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Asunción Ixtaltepec, Distrito de 

Juchitán, 76, fracción II, inciso d), de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Nazareno Etla, Distrito de Etla, 44, fracciones 

XI y XIII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

Teposcolula, Distrito de Teposcolula, 61, fracción IV, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Coatzóspam, 

Distrito de Teotitlán, y 127, inciso m), de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Villa de Tamazulapám del Progreso, Distrito 

de Teposcolula, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, la 

cual se aprobó en votación económica por unanimidad de 

diez votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
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Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidenta Piña Hernández. 

El señor Ministro ponente Laynez Potisek presentó el 

apartado V, relativo al estudio de fondo, en su tema C, 

denominado “MULTA POR DEJAR EL ENCARGADO DE LA 

GUARDA O CUSTODIA DE UN ENFERMO MENTAL, QUE 

ÉSTE SE TRASLADE LIBREMENTE EN LUGAR PÚBLICO”. 

El proyecto propone declarar la invalidez del artículo 76, 

fracción VI, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Nazareno Etla, Distrito de Etla, Oaxaca, para el Ejercicio 

Fiscal 2023; en razón de lo resuelto en los precedentes.  

Personalmente, valoró que la norma no está redactada 

en términos neutros, por lo que se viola directamente la 

Constitución, no de manera indirecta. 

La señora Ministra Ortiz Ahlf recordó que, como votó en 

las acciones de inconstitucionalidad 81/2023 y 104/2023 y su 

acumulada, compartió las consideraciones del modelo social 

de discapacidad, pero el Congreso estatal debió observar su 

obligación convencional de consultar previamente a este 

grupo de la población, pues las medidas en cuestión inciden 

en sus derechos fundamentales, por lo que expresará estas 

consideraciones distintas. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández se 

decantó a favor del sentido, apartándose de la metodología y 

con un voto concurrente, como votó en la acción de 

inconstitucionalidad 81/2023, ya que el diseño normativo es 
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ambiguo para la autoridad encargada de la aplicación y 

produce inseguridad jurídica a las personas destinatarias de 

la norma, al no existir certeza sobre qué tipos de 

enfermedades se encuentran incluidas. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta del apartado V, relativo al estudio de 

fondo, en su tema C, denominado “MULTA POR DEJAR EL 

ENCARGADO DE LA GUARDA O CUSTODIA DE UN 

ENFERMO MENTAL, QUE ÉSTE SE TRASLADE 

LIBREMENTE EN LUGAR PÚBLICO”, consistente en 

declarar la invalidez del artículo 76, fracción VI, inciso c), de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Nazareno Etla, Distrito 

de Etla, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, la cual se 

aprobó en votación económica por unanimidad de diez votos 

de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 

Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, 

Ortiz Ahlf con consideraciones distintas, Aguilar Morales, 

Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek por violación 

directa a la Constitución, Pérez Dayán y Presidenta Piña 

Hernández apartándose de la metodología y por 

consideraciones distintas. La señora Ministra Presidenta 

Piña Hernández anunció voto concurrente. 

El señor Ministro ponente Laynez Potisek presentó el 

apartado VI, relativo a los efectos. El proyecto propone: 1) 

determinar que la declaratoria de invalidez decretada surtirá 

sus efectos a partir de la notificación de los puntos 

resolutivos de esta sentencia al Congreso del Estado de 
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Oaxaca, 2) exhortar al Congreso del Estado de Oaxaca para 

que, en el futuro, se abstenga de emitir normas que 

presenten los mismos vicios de inconstitucionalidad 

detectados y 3) ordenar notificar la presente sentencia a los 

municipios involucrados, por ser las autoridades encargadas 

de la aplicación de las leyes de ingresos cuyas disposiciones 

fueron declaradas inválidas. 

El señor Ministro González Alcántara Carrancá se 

apartó del exhorto, como en los precedentes. 

El señor Ministro Pérez Dayán se expresó del mismo 

modo. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la propuesta del apartado VI, relativo a los 

efectos, de la cual se obtuvieron los resultados siguientes: 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de 

diez votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidenta Piña Hernández, respecto de: 1) determinar que 

las declaratorias de invalidez decretadas surtirán sus efectos 

a partir de la notificación de los puntos resolutivos de esta 

sentencia al Congreso del Estado de Oaxaca y 3) ordenar 

notificar la presente sentencia a los municipios involucrados, 

por ser las autoridades encargadas de la aplicación de las 
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leyes de ingresos cuyas disposiciones fueron declaradas 

inválidas. 

Se aprobó en votación económica por mayoría de ocho 

votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros 

Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar 

Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek y 

Presidenta Piña Hernández, respecto de: 2) exhortar al 

Congreso del Estado de Oaxaca para que, en el futuro, se 

abstenga de emitir normas que presenten los mismos vicios 

de inconstitucionalidad detectados. Los señores Ministros 

González Alcántara Carrancá y Pérez Dayán votaron en 

contra. 

Previo requerimiento de la señora Ministra Presidenta 

Piña Hernández, el secretario general precisó que no hubo 

cambios en los puntos resolutivos que regirán el presente 

asunto. 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández sometió 

a votación la congruencia formal de los puntos resolutivos, la 

cual se aprobó en votación económica por unanimidad de 

diez votos de las señoras Ministras y de los señores 

Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 

Rebolledo, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 

Presidenta Piña Hernández. 

Dadas las votaciones alcanzadas, los puntos 

resolutivos que regirán el presente asunto deberán indicar: 
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“PRIMERO. Es parcialmente procedente y fundada la 

presente acción de inconstitucionalidad.  

SEGUNDO. Se sobresee en la presente acción de 

inconstitucionalidad respecto del artículo 37 de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Pedro Mártir Yucuxaco, 

Distrito de Tlaxiaco, Oaxaca, para el Ejercicio Fiscal 2023, 

publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa 

el trece de mayo de dos mil veintitrés, de conformidad con lo 

señalado en el apartado IV de esta ejecutoria.  

TERCERO. Se declara la invalidez de los artículos 70, 

fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Pedro Mártir Yucuxaco, Distrito de Tlaxiaco, 101, fracciones 

I, II y VI, y 174, fracción XII, numeral I, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de Salina Cruz, Distrito de Tehuantepec, 64, 

inciso o), de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 

Juxtlahuaca, Distrito de Juxtlahuaca, 33, fracción I, y 50, 

fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de Fresnillo 

de Trujano, Distrito de Huajuapan, 19, fracción I, de la Ley 

de Ingresos del Municipio de Tamazulápam del Espíritu 

Santo, Distrito Mixe, 63, fracción I, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Candelaria Loxicha, Distrito de Pochutla, 26, 

fracciones II y V, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Pablo Macuiltianguis, Benemérito Distrito de Ixtlán de 

Juárez, 33, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santa María Temaxcalapa, Distrito de Villa Alta, 35, fracción 

I, y 68, fracción X, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santa Cruz Papalutla, Distrito de Tlacolula, 46, fracción I, de 
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la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Bautista 

Tlachichilco, Distrito de Silacayoápam, 53, fracción IV, y 70, 

fracción IX, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Tepelmeme Villa de Morelos, Distrito de Coixtlahuaca, 35, 

fracción I, y 60, fracción V, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de San José Ayuquila, Distrito de Huajuapan, 42, 

fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 

María la Asunción, Distrito de Teotitlán, 39, fracción III, y 68, 

fracción VI, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santa 

Ana Zegache, Distrito de Ocotlán, 63, fracción I, y 103, 

fracción VI, inciso h), de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Ocotlán de Morelos, Distrito de Ocotlán, 46, fracción II, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de San Jerónimo Sosola, 

Distrito de Etla, 63, fracciones I y II, y 98, fracción VII, inciso 

b), de la Ley de Ingresos del Municipio de Trinidad de 

Zaachila, Distrito de Zaachila, 54, fracciones I y II, y 77, 

fracción VII, de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan 

del Río, Distrito de Tlacolula, 37, en su porción normativa 

‘Copias de documentos existentes en los archivos de las 

oficinas | 50.00’, y 72, fracción XVII, de la Ley de Ingresos 

del Municipio de San Miguel Panixtlahuaca, Distrito de 

Juquila, 45, fracción I, y 82, fracción XVIII, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa de Díaz Ordaz, Distrito de 

Tlacolula, 33, fracciones I y II, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa María de Alotepec, Distrito Mixe, 69, 

fracción II, inciso m), y 132, fracciones VI y VII, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Asunción Ixtaltepec, Distrito de 

Juchitán, 50, fracción I, de la Ley de Ingresos del Municipio 
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de Santiago Niltepec, Distrito de Juchitán, 47, fracción I, y 

61, fracción IV, de la Ley de Ingresos del Municipio de San 

Juan Coatzóspam, Distrito de Teotitlán, 42, fracción I, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de Magdalena Teitipac, 

Distrito de Tlacolula, 58, fracción II, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa Catarina Juquila, Distrito de Juquila, 36, 

fracción II, de la Ley de Ingresos del Municipio de Santiago 

Ixcuintepec, Distrito Mixe, 54, fracción I, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Santiago Huajolotitlán, Distrito de 

Huajuapan, 28, fracción II, de la Ley de Ingresos del 

Municipio de Santa Cruz Tayata, Distrito de Tlaxiaco, 68, 

fracciones II y III, en su porción normativa ‘verbales’, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Juquila Mixes, 

Distrito de Yautepec, 56, fracciones VIII y XIV, de la Ley de 

Ingresos del Municipio de San Juan del Estado, Distrito de 

Etla, 54, fracción XIX, de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Santa María Yucuhiti, Distrito de Tlaxiaco, 93, fracción II, de 

la Ley de Ingresos del Municipio de Acatlán de Pérez 

Figueroa, Distrito de Tuxtepec, 76, fracciones II, inciso d), y 

VI, inciso c), de la Ley de Ingresos del Municipio de 

Nazareno Etla, Distrito de Etla, 44, fracciones XI y XIII, de la 

Ley de Ingresos del Municipio de San Juan Teposcolula, 

Distrito de Teposcolula, y 127, inciso m), de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Villa de Tamazulapám del 

Progreso, Distrito de Teposcolula, Oaxaca, para el Ejercicio 

Fiscal 2023, publicadas en el Periódico Oficial de dicha 

entidad federativa el trece de mayo de dos mil veintitrés, por 

los motivos expuestos en el apartado V de esta decisión. 
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CUARTO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá 

sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 

resolutivos al Congreso del Estado de Oaxaca, en los 

términos precisados en el apartado VI de esta 

determinación. 

QUINTO. Publíquese esta resolución en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Estado de 

Oaxaca, así como en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta.” 

La señora Ministra Presidenta Piña Hernández declaró 

que el asunto se resolvió en los términos propuestos. 

Acto continuo, levantó la sesión a las trece horas con 

veintidós minutos, previa convocatoria que emitió a los 

integrantes del Tribunal Pleno para acudir a la próxima 

sesión solemne, que se celebrará el miércoles trece de 

diciembre del año en curso a la hora de costumbre, en la 

cual tendrán lugar los informes de labores de las Salas. 

Firman esta acta la señora Ministra Presidenta Norma 

Lucía Piña Hernández y el licenciado Rafael Coello Cetina, 

secretario general de acuerdos, quien da fe. 
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Firmante Nombre RAFAEL COELLO CETINA Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP COCR700805HDFLTF09 

Firma 

Serie del certificado del firmante 636a6673636a6e0000000000000000000000017d Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/02/2024T18:49:35Z / 26/02/2024T12:49:35-06:00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

97 95 4f a2 52 db f4 d5 1a 2c 21 3c 54 cd ea c5 b7 c4 12 2e a5 bd 62 c7 17 b1 ca 5d 61 11 fd 3a 54 e6 14 c1 af 5d 0a 86 0d 11 ed df ae 79 

0d ab 11 e7 a9 8a 92 4e fc c3 f9 a3 3f b2 8f fc e0 83 d5 25 9a b5 65 50 ce e4 02 b8 61 f4 82 7f 4c 56 13 d7 f8 52 07 15 35 04 a0 ba b1 d9 

ea 23 5d 0f 25 78 9e c0 f2 27 5f 89 db 40 c6 1a f8 5a 1b 6e f1 a2 fe 2b 89 2a 27 6d 5c 5c d5 41 a4 19 03 41 3c 2c 5b bb 1e 63 b8 e9 5a 91 

67 f0 9b 66 7e a1 76 d6 b3 aa 7c 47 0f c9 f6 f7 5f 94 8f 9a 64 98 00 46 2b fe ab 29 f0 96 ca 6f 87 cf a1 31 ae 46 5b bc c8 59 d1 2d 14 73 3d 

26 a4 e3 28 13 47 c3 af 83 ef 63 e5 2c bd 96 4b e6 58 74 40 b6 81 57 08 c6 93 0b 5c ca 4e 97 79 54 e4 ce ca 52 3d 05 3e 44 e8 d2 bd 6d 

16 68 85 de 14 77 f6 9c 31 05 51 6a 5c 57 f1 05 50 ba 0a 1a 03 6a 3b 72 5c ed 

Validación 

OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/02/2024T18:49:35Z / 26/02/2024T12:49:35-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del certificado OCSP 636a6673636a6e0000000000000000000000017d 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/02/2024T18:49:35Z / 26/02/2024T12:49:35-06:00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 6805696 

Datos estampillados 2D2B72DAA840D4E4F113A011000A057718FE143E9AD1B12564E6016685FA45E0 

 


